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No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Área Sa-
nitaria Norte de Málaga, de la provincia de Málaga, el ejerci-
cio de las competencias necesarias para suscribir Convenio 
de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Antequera, 
para cesión gratuita, conservación y mantenimiento de bien 
inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 22 de abril de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección Gerencia 
del Área Sanitaria Norte de Málaga para la firma de un 
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio), 
establece las competencias sanitarias que corresponden a la 
Administración Local y a la Administración de la Junta de An-
dalucía, y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los 
Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta de 
Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y 
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Área Sa-
nitaria Norte de Málaga, de la provincia de Málaga, el ejerci-
cio de las competencias necesarias para suscribir Convenio 
de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Humilladero, 
para cesión gratuita, conservación y mantenimiento de bien 
inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 22 de abril de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo 
136/2008 contra la Orden que se cita, convocando con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Requerida por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al procedimiento abreviado 136/2008, dedu-
cido por el Sindicato Andaluz de Funcionarios contra la Orden 
de 5 de diciembre de 2007, de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, convocando concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Consejería 
en la provincia de Sevilla, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Ángeles Pérez Campanario. 
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taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo 
146/2008 contra la Orden que se cita, convocando con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Requerida por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 4 de Sevilla, la remisión del expediente administra-
tivo correspondiente al procedimiento abreviado 146/2008 
deducido por el sindicato USTEA contra la Orden de 5 de di-
ciembre de 2007, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, convocando concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 
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taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 252/2008, contra la Orden que se cita, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Requerida por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Sevilla, la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al procedimiento abreviado 252/2008 
deducido por Antonio Pérez García, contra la Orden de 27 de 
febrero de 2007 de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se resuelve el concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de ésta 
Consejería en la provincia de Sevilla, conforme a lo estable-
cido en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Ángeles Pérez Campanario. 


